
Documento de Operación de Inversión No Reembolsable  

I. Información Básica 
 País/Región: COLOMBIA
 Nombre del IGR: Emprendimiento Social y Económico en Proyectos Productivos 

Sostenibles para la Lucha contra la Deforestación
 Número del IGR: CO-G1027
 Jefe de Equipo/Miembros: Salazar Echavarria, Carlos Alberto (CSD/RND) Líder del Equipo; 

Balcazar V., Fernando (CSD/RND) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; Bautista Martinez, Olga Lucia (CSD/RND); Cardenas 
Garcia, Claudia Mylenna (VPC/FMP); Escobar Mora, Viviana Andrea 
(CSD/RND); Greco, Maria Sofia (LEG/SGO); Hillman, Eugenio F. 
(VPC/FMP); Rojas Castano, Carlos Fernando (CAN/CCO); Sandoval 
Pedroza, Jose Manuel (CSD/CCS); Valle Porrua, Yolanda 
(CSD/RND); Villegas Del Castillo, Catalina (CSD/RND) 

 Taxonomía:   IGR
 Operación a la que el IGR apoyará:  
 Fecha de Autorización del Abstracto: 30 Jul 2020
 Beneficiario: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS)
 Agencia Ejecutora: Fondo Colombia En Paz 
 Donantes que proveerán financiamiento:  Facilidad Colombia Sostenible(COL)
 Financiamiento solicitado del BID: US$2,360,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$20,000.00 (En-Especie)
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
36 meses

 Fecha de inicio requerido: Enero de 2021
 Tipos de consultores: Firmas consultoras y consultores individuales
 Unidad de Preparación: CSD/RND- División de Medio Ambiente, Desarrollo Rural y 

Administración de Riesgos por Desastres
 Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CCO-Representación Colombia
 IGR incluída en la Estrategia de País (s/n): Sí
 IGR incluída en CPD (s/n): No 
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-2020:
 Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; Capacidad 
institucional y estado de derecho; Sostenibilidad ambiental

II. Objetivos y justificación
2.1. El objetivo de la presente operación de Inversión No Reembolsable (IGR) es apoyar 

la implementación de proyectos productivos sostenibles y de negocios verdes 
(biocomercio) estructurados por el “Programa Colombia Sostenible”  en el marco del 
Préstamo 4424/OC-CO (CO-L1166), que tienen como propósito la promoción del 
desarrollo rural resiliente y bajo en carbono enmarcados en la premisa “Producir 
Conservando y Conservar Produciendo” del Plan Nacional de Desarrollo-PND 2018-
2022, “Pacto Por Colombia, Pacto Por la Equidad” y la Estrategia Integral de Control 
a la Deforestación y Gestión de los Bosques-EICDGB1, a partir de acciones integradas 
y coordinadas entre las instituciones del Estado, el sector privado y la sociedad civil. 
Los objetivos específicos de este IGR son: (i) desarrollar proyectos productivos 
sostenibles con pequeños productores beneficiarios; (ii) la prestación de servicios de 

1 https://redd.unfccc.int/files/eicdgb_bosques_territorios_de_vida_web.pdf

https://redd.unfccc.int/files/eicdgb_bosques_territorios_de_vida_web.pdf
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asistencia técnica a los beneficiarios de esos proyectos con enfoque de sostenibilidad 
y cadena de valor; y (iii) el fortalecimiento de capacidades y conocimientos de los 
beneficiarios y actores públicos  vinculados a Colombia Sostenible en los municipios 
priorizados para esta operación y otras áreas de intervención del programa, en temas 
de sostenibilidad.

2.2. Los proyectos que estructura el Programa Colombia Sostenible son emprendimientos 
sociales y económicos dinamizadores del uso sostenible del bosque y la biodiversidad 
que concurren en la lucha contra la deforestación, permitiendo avanzar en la 
construcción de una política ambiental incluyente. Estos proyectos buscan impulsar 
alternativas productivas sostenibles en los municipios priorizados por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS)2, que coinciden con los municipios PDET3 
priorizados por Colombia Sostenible en la Convocatoria No. 01 realizada en el marco 
del Préstamo 4424/OC-CO, que contribuyan a la estabilización de la frontera 
agropecuaria y fortalezcan las capacidades institucionales y de las comunidades que 
las habitan. Colombia Sostenible estructura proyectos que cuentan con diferentes 
fuentes de recursos; mediante esta operación-IGR se pretende financiar e 
implementar un grupo de proyectos elegidos mediante la Convocatoria No. 01 que 
coinciden con los criterios del MADS4. En todos estos proyectos estructurados, o en 
fase de estructuración, se vinculan todos los aspectos de sostenibilidad del Fondo 
Colombia Sostenible (FCS) -fondo que financia el Programa Colombia Sostenible- y 
herramientas de conservación como los Acuerdos Cero Deforestación, promovidos 
por el MADS y que han sido incorporados por el Programa Colombia Sostenible, con 
los cuales se promueve frenar la frontera agropecuaria y alinearse con el uso 
permitido de los suelos en el ordenamiento ambiental establecido por las autoridades 
ambientales.

2.3. Si bien en los años 2016 y 2017 se presentó un aumento sostenido en la cifra anual 
de deforestación, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM) informó que, en el año 2019, la reducción de la deforestación fue del 19,2%, 
mientras que en el año 2018 fue del 10%, confirmando la tendencia de reducción de 
este flagelo en el país. Con este resultado se evitó la deforestación de 38.264 
hectáreas de bosques en este período. Comparado con 2018, la Amazonía pasó de 
representar el 70% de la deforestación en el país a representar el 62% para 2019; 
esto significó que cerca de 40.000 hectáreas de bosque no fueran deforestadas en 
esta zona estratégica. Caquetá fue el departamento con mayor reducción de 
deforestación, seguido por Meta, Guaviare y Antioquia. El Norte de Chocó y el Sur del 
Bolívar no mostraron reducción para este período. Se destaca también la disminución 
de la deforestación en los Parques Nacionales Naturales, que en el año 2019 se 
redujo al 7% del total nacional, comparada con la cifra del 2018 que fue del 12%5.

2.4. De otra parte, de acuerdo con la Misión para la Transformación del Campo (2015), el 
87% de los productores colombianos utilizan modelos de agricultura campesina, 
familiar y comunitaria, pero según el Censo Nacional Agropecuario (2014) solo el 16% 

2 Fueron priorizados por cuanto allí se concentra el 75% de la deforestación en el país.
3 PDET-Planes de Desarrollo con enfoque territorial, priorizados en la política de Estabilización y Consolidación de los 

municipios priorizados, que impulsa la Consejería para la Estabilización. El PDET se construye en 170 municipios que 
fueron priorizados por ser los territorios más afectados por el conflicto armado, con mayores índices de pobreza, 
presencia de economías ilícitas y debilidad institucional.

4 Perfiles Colombia Sostenible en 40 municipios MADS- FCS.xlsx disponible en: 
https://drive.google.com/file/d/1QTmZPW3POpG6EiGKw7A3pccYJO2lZmDv/view?usp=sharing

5  http://www.ideam.gov.co/documents/10182/105413996/COMPRENSADEOFRESTACIÓN/17466d4c-62d7-4bcd-
ace3-843afac58f70
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ha recibido asistencia técnica agropecuaria, afectándose la adopción e 
implementación de conocimientos y soluciones tecnológicas adecuadas y 
sostenibles.6 Adicionalmente, la problemática de la comercialización de sus productos 
está en la falta de normatividad, en la desarticulación de iniciativas público-privadas 
en materia de sensibilización, educación, asistencia técnica y en la existencia de 
barreras técnicas, de calidad y comerciales. En los municipios más afectados por el 
conflicto armado, solo el 8,5% de las Unidades de Producción Agropecuaria (UPA)7 
recibió asistencia en temas de comercialización, 0,3% en asociatividad, 8,2% en 
temas de crédito y financiamiento y 0,2% en temas de gestión empresarial, lo cual es 
insuficiente para incrementar la competitividad de las unidades de producción.8 Esos 
factores resultan adversos cuando los productores buscan acceder regularmente a 
canales donde puedan obtener un mayor precio para sus productos.9 Finalmente, el 
bajo nivel de organización les impide a su vez el manejo de economías de escala para 
adquirir insumos para la producción y un mayor poder de negociación en la etapa de 
comercialización de sus cosechas.10 

2.5. La gestión orientada a la resolución de las causas de la deforestación y la 
degradación, y, por consiguiente, a la estabilización de la frontera agropecuaria, 
requiere fomentar el Emprendimiento Social y Económico como estrategia. Para dicho 
fin, el MADS, Parques Nacionales Naturales, los Institutos de Investigación Ambiental, 
las autoridades ambientales regionales y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural (MADR) con sus entidades adscritas11, en estrecha coordinación con la 
Consejería para la Estabilización y la Consolidación, desarrollará en los municipios 
PDET sistemas productivos sostenibles, los cuales tienen como finalidad impulsar 
opciones de generación de ingresos a las comunidades rurales que se localizan en 
estas áreas conforme con los usos compatibles con la vocación del suelo, para mitigar 
los conflictos socioambientales e impulsar el cierre de la frontera agropecuaria. Se 
plantea además una estrategia complementaria de capacitación que empodere a esas 
comunidades y otros actores locales hacia la sostenibilidad productiva, social, 
económica y ambiental.

2.6. Alineación Estratégica. Este IGR es consistente con la Actualización de la Estrategia 
Institucional (AB-3190-2) y se alinea con los desafíos de desarrollo de: (i) inclusión 
social y equidad, dado que permite a las comunidades rurales tener acceso a 
alternativas productivas sostenibles para la generación de ingresos; y 
(ii) productividad e innovación, al ofrecer asistencia técnica a las comunidades con el 
fin de que las unidades productivas priorizadas cuenten con acompañamiento 
permanente en optimización de materias primas, uso de maquinarias y equipos, 
transformación, comercialización, entre otros. La CT también se alinea con las áreas 
transversales de: (i) instituciones y estado de derecho, en tanto fortalece al Gobierno 

6 DNP, MADR, AGROSAVIA, ADR, 2019. Plan Nacional de Asistencia Integral Técnica, tecnológica y de impulso a la 
investigación. Pág. 6.

7 UPA- Unidades de Producción Agropecuaria
8 Tomado de CONPES 3901. Crédito Colombia Sostenible. 2017. Pag, 27-28
9 Centro Regional de Estudios Regionales Cafeteros y Empresariales (CRECE), 2014. Misión para la Transformación 

del Campo. Propuesta para Desarrollar un Modelo eficiente de Comercialización y Distribución de Productos. 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecuarioforestal%20y%20pesca/Propuesta%20para%20desarrollar%
20un%20modelo%20eficiente%20de%20Comercializaci%C3%B3n%20y%20Distribuci%C3%B3n%20de%20Product
os.pdf

10 UPRA 2015. Mercado de productos agropecuarios: guía para priorización y diagnóstico. 
http://bibliotecadigital.agronet.gov.co/bitstream/11438/8633/1/MERCADO%20DE%20PRODUCTOS%20AGROPECU
ARIOS.pdf

11 https://www.minagricultura.gov.co/ministerio/Paginas/Organigrama-Sector-Agropecuario.aspx.

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecuarioforestal%20y%20pesca/Propuesta%20para%20desarrollar%20un%20modelo%20eficiente%20de%20Comercializaci%C3%B3n%20y%20Distribuci%C3%B3n%20de%20Productos.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecuarioforestal%20y%20pesca/Propuesta%20para%20desarrollar%20un%20modelo%20eficiente%20de%20Comercializaci%C3%B3n%20y%20Distribuci%C3%B3n%20de%20Productos.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecuarioforestal%20y%20pesca/Propuesta%20para%20desarrollar%20un%20modelo%20eficiente%20de%20Comercializaci%C3%B3n%20y%20Distribuci%C3%B3n%20de%20Productos.pdf
http://bibliotecadigital.agronet.gov.co/bitstream/11438/8633/1/MERCADO%20DE%20PRODUCTOS%20AGROPECUARIOS.pdf
http://bibliotecadigital.agronet.gov.co/bitstream/11438/8633/1/MERCADO%20DE%20PRODUCTOS%20AGROPECUARIOS.pdf
https://www.minagricultura.gov.co/ministerio/Paginas/Organigrama-Sector-Agropecuario.aspx
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colombiano, particularmente al MADS y al MADR, en la promoción de un portafolio de 
proyectos productivos sostenibles dirigido a comunidades rurales en núcleos de 
deforestación, fortaleciendo la respuesta del Estado en estas zonas; y 
(ii) sostenibilidad ambiental, en tanto se financian proyectos productivos sostenibles 
compatibles con el uso del suelo y orientados al cierre de la frontera agropecuaria. El 
IGR se enmarca también en la Estrategia de País con Colombia 2020-2023 
(GN-2972), específicamente con el objetivo estratégico de estimular la innovación y 
el desarrollo empresarial agrícola y con el área estratégica de consolidar la efectividad 
de la gestión pública, en tanto fortalece el trabajo articulado e intersectorial entre el 
MADS y el MADR con las comunidades rurales. Finalmente, esta operación hace 
parte de los proyectos financiados por la Facilidad Colombia Sostenible – COL 
(GN-2865) y fue aprobada por los miembros del Comité Directivo12  como una de las 
líneas de inversión del Plan Operativo Anual 2019. La operación se enmarca en los 
objetivos de promover la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, 
forjar y apoyar el desarrollo rural sostenible, apoyar la aplicación de políticas 
nacionales que promuevan la mitigación del cambio climático y la reducción de la 
deforestación y apoyar la construcción de capacidad en las zonas afectadas por el 
conflicto armado. En línea con la Matriz de Resultados de COL, aporta al cumplimiento 
de los productos e indicadores  1100  (sistemas agrícolas productivos con medidas 
para la mitigación y la adaptación al cambio climático implementadas por campesinos; 
pequeños productores usando esquemas de manejo apropiados para incrementar la 
rentabilidad de su producción agrícola); 1110 (productores locales vinculados a 
posibles compradores; cadenas de valor productivas bajas en carbono, desarrolladas 
por productores locales;  agricultores capacitados que están comprometidos y/o que 
implementen métodos de agricultura sostenible, incluida la adaptación y la mitigación 
del cambio climático); 1120 (sistemas de ganadería y agroforestería sostenibles 
establecidos por el Gobierno y/o el sector privado en áreas afectadas por el conflicto); 
y 1210 (agricultores que se benefician de la asistencia técnica).

III. Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto.
3.1. Componente 1. Implementación de proyectos productivos sostenibles acordes 

con los objetivos de conservación y las condiciones de vida de las 
comunidades rurales (US$1.628.000). Se financiará con carácter no reembolsable 
la implementación de los proyectos productivos que provengan de la Convocatoria 
No. 01 del Préstamo 4424/OC-CO y que contribuyan a mejorar los ingresos de las 
familias beneficiarias, creando oportunidades para la diversificación económica y 
garantizando la sostenibilidad ambiental. Los proyectos apoyarán al menos a 650 
pequeños productores en núcleos persistentes de deforestación, así como al 
desarrollo de acciones que estén encaminadas hacia la conservación del capital 
ambiental a partir de la restauración e implementación de sistemas productivos 
sostenibles. Estas intervenciones responden a lo dispuesto en los planes de las Zonas 
Estratégicas de Intervención Integral-ZEII y a las apuestas productivas identificadas 
en trabajos previos realizados por el MADS, el MADR y Colombia Sostenible, así 
como aquellas referidas en los planes de desarrollo con enfoque territorial-PDET, 
garantizando su compatibilidad con la vocación del suelo y las determinantes 
ambientales del territorio. Como parte de la estructura de ejecución de este IGR, se 

12  El CD está compuesto por el Director del Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Director General de la 
Agencia Presidencial de Cooperación (APC), el Ministro del MADS, Ministro del MADR, el representante de la Alta 
Consejería para el Posconflicto y el Viceministro de Hacienda y Crédito Público, entre los miembros con voz y voto. 
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creará un Comité Directivo (ver 4.3), el cual estará encargado de seleccionar los 
proyectos a financiar, con base en la priorización del MADS en los 42 municipios que 
concentran el 75% de la deforestación. 

3.2. Se financiará para estos proyectos la asistencia técnica y las inversiones productivas 
sostenibles, tales como insumos, equipos y herramientas, infraestructura productiva 
y de comercialización, trámites, permisos y certificaciones de calidad, entre otras 
necesidades que demanden los emprendimientos para cumplir sus objetivos, 
siguiendo las reglas establecidas en el Préstamo 4424/OC-CO13 y las orientaciones 
que briden los extensionistas de manera participativa con los beneficiarios. Se 
buscará que las unidades productivas priorizadas adopten prácticas de producción 
sostenibles, uso de maquinarias y equipos, transformación, comercialización, así 
como recuperación y restauración de áreas dentro de las unidades productivas 
propuestas. Todos los beneficiarios que implementen estos proyectos firmarán 
acuerdos voluntarios de cero -deforestación promovidos por el MADS como parte de 
la estrategia de frenar la ampliación de la frontera agropecuaria. 

3.3. Componente 2. Estrategia de fortalecimiento para los beneficiarios del Fondo y 
Programa Colombia Sostenible, en conocimiento, capacidades de producción 
sostenible, en adaptación al cambio climático y en encadenamiento comercial 
(US$590.000). Se financiará una estrategia integral de formación para mejorar el nivel 
de conocimiento técnico en producción sostenible, medidas de adaptación al cambio 
climático y encadenamiento comercial, de al menos 2.000 beneficiarios vinculados a 
los proyectos productivos sostenibles tanto del Fondo Colombia Sostenible como del 
Préstamo 4424/OC-CO, así como a entidades públicas y privadas en los municipios 
de intervención. Incluye la contratación de asesorías expertas para al menos 5 líneas 
productivas principales de los proyectos aprobados (ganadería sostenible, agricultura 
sostenible en cacao, café, apicultura y piscicultura), en prácticas de producción 
sostenible, medidas de adaptación al cambio climático y acceso a mercados de mayor 
valor. Se contratarán además expertos en las distintas temáticas para el desarrollo de 
módulos de capacitación de acuerdo con las necesidades identificadas. Se financiará 
un profesional de apoyo para la organización de la operación, durante el primer año. 

3.4.  Otros costos.  Administración, Monitoreo, Auditoría y Evaluación (US$142.000). 
A través de esta línea se financiará el seguimiento de los proyectos productivos, así 
como los gastos operativos14  generales derivados de la ejecución del proyecto. 
También se financiará la evaluación final y auditoría. 

3.5. El costo total del proyecto es de US$2.380.000, incluyendo la contrapartida local a ser 
proporcionada en especie por el Fondo Colombia en Paz equivalente a 
US$20.000,00. La Facilidad Colombia Sostenible (COL) financiará US$2.360.000.

Presupuesto indicativo (US$)
Actividad / Componente BID / COL Contrapartida 

Local
Financiamiento 

Total 

Componente 1. Implementación de Proyectos 
Productivos sostenibles estructurados. 1.628.000 0 1.628.000

13 Ver: http://www.colombiasostenible.apccolombia.gov.co/files/2019-07/Te%CC%81rminos%20de%20Referencia%20-
%20Convocatoria%2001.pdf

14 Se refiere a los gastos en que incurre la AE Fondo Colombia en Paz para llevar adelante la correcta implementación 
de esta operación de la IGR y que consiste en el personal administrativo, insumos, comunicaciones, así como el tiempo 
del personal técnico de la UTC dedicado a esta operación.
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Componente 2.  Estrategia de fortalecimiento en 
producción sostenible, adaptación al cambio climático 
y encadenamiento comercial.

590.000 0 590.000

Otros costos. Costos administración, monitoreo y 
seguimiento y evaluación final y auditoría

142.000 20.000 162.000

Total 2.360.000 20.000 2.380.000

IV. Agencia ejecutora y estructura de ejecución 
4.1. Luego de un proceso de selección de Agencias Ejecutoras adelantado por el MADS, 

se eligió al Fondo Colombia en Paz (FCP), ya que cumplió con las características 
técnicas definidas y cuenta con la estructura para el manejo de los recursos. Entre los 
aspectos considerados están la propuesta metodológica y la experiencia en proyectos 
de fortalecimiento de las entidades del sector y otros sectores que se relacionan en 
la lucha contra la deforestación y otros crímenes ambientales en particular en 
aspectos normativos, de formación/capacitación y de generación y/o manejo de 
información para la toma de decisiones. También se tuvo en cuenta el equipo que se 
ofrece como parte de la contrapartida y el porcentaje de costos administrativos 
asociados.

4.2. FCP es un patrimonio autónomo que tiene como objeto servir de eje articulador e 
instancia de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a 
acometer las inversiones necesarias para la transición hacia la estabilización y 
consolidación de la paz en Colombia. Creado a través del Decreto Ley 691 de 2017, 
está adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
(DAPRE) y tiene una duración de 10 años. El FCP, por delegación del DAPRE, es 
además el organismo ejecutor del Préstamo 4424/OC-CO. 

4.3. Este IGR será ejecutado por el FCP a través de la Unidad Técnica Coordinadora 
(UTC) constituida para el Préstamo 4424/OC-CO, en vista de que esta última es 
ejecutada también por el FCP. El Especialista en Agricultura y Desarrollo Rural 
asignado en esta UTC será el coordinador de este proyecto (IGR), quien trabajará 
articuladamente con el FCP y con un profesional en campo, dedicado a esta operación 
durante el primer año de implementación. La gestión financiera de este IGR, al igual 
que el Préstamo 4424/OC-CO, recaerá en el Consorcio Fiduciario Fondo Colombia 
en Paz 2019.15 Finalmente, se conformará un Comité Directivo conformado por un (1) 
representante del MADS, un (1) representante del MADR, un (1) representante del 
BID y un (1) representante del FCP, con el propósito de proporcionar lineamientos 
estratégicos para el desarrollo de la operación. 

4.4. Las adquisiciones de bienes y la selección y contratación de consultores a ser 
pagados con recursos del financiamiento no reembolsable se llevarán a cabo de 
acuerdo con las políticas del Banco (GN-2349-15 y GN-2350-15 y Guía Operativa de 
Adquisiciones OP-639). Asimismo, se acordará un Plan de Adquisiciones para al 
menos los primeros 18 meses de ejecución, el cual deberá actualizarse anualmente 
o cuando se presenten cambios sustanciales. Cualquier propuesta de revisión del 
Plan de Adquisiciones debe ser acordada y aprobada por el Banco. 

4.5. La supervisión por parte del Banco de las adquisiciones y contrataciones del proyecto 
se llevará a cabo de forma ex post, considerando que el Organismo Ejecutor tiene 
experiencia previa ejecutando proyectos del BID16 cuyo resultado es satisfactorio de 

15 Véase párrafo 4.10 del Anexo III del Préstamo 4424/OC-CO.
16 Sin embargo, antes de la firma del convenio, se realizará un proceso de actualización de la evaluación.



- 7 -

acuerdo con los criterios establecidos por el Banco en la metodología de análisis de 
capacidad institucional. 

4.6. Se prevé la adquisición de pasajes aéreos con el método de adquisición de selección 
directa con el fin de adquirirlos con la agencia de viajes con la que trabaja la Agencia 
Ejecutora, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.7 de la política del Banco 
para servicios de no consultoría (GN2349-15), al establecer que resulta procedente 
este método por extensión de un contrato existente para la contratación de servicios 
diferentes de consultoría, adjudicado de conformidad con procedimientos aceptables 
para el Banco. Además, para la selección del coordinador en territorio para el primer 
año se utilizará el método de selección directa, en tanto se contratará un servicio de 
apoyo pequeño, cumpliendo de esta manera con el requisito establecido en el numeral 
3.11 de la política GN2350-15, que autoriza la selección directa para este tipo de 
casos. 

4.7. Condiciones previas al primer desembolso. Como condiciones previas al primer 
desembolso, el ejecutor deberá presentar evidencia de: (i) que el Reglamento 
Operativo del Proyecto ha sido aprobado y ha entrado en vigencia en los términos 
previamente acordados con el Banco; (ii) que se ha seleccionado al especialista de la 
UTC coordinador del proyecto y a los profesionales administrativos y financieros 
también de la UTC, que apoyarán la operación; y (iii) que el Banco ha proporcionado 
su conformidad respecto del sistema de información financiera y estructura de control 
interno de la AE. 

4.8. El periodo de desembolso será de 36 meses posteriores a la fecha de firma del 
convenio que se suscriba entre el Banco y la AE. La AE abrirá una cuenta en el 
Consorcio Fiduciario Fondo Colombia en Paz 2019, en pesos colombianos, exclusiva 
para el manejo de recursos del proyecto y solicitará recursos al Banco con base en el 
flujo de caja para un periodo máximo de seis (6) meses. Los desembolsos se basarán 
en dichas proyecciones y el balance en cuentas. 

4.9. El ejecutor presentará las justificaciones de gastos y los estados financieros del 
proyecto utilizando el tipo de cambio de la conversión de los recursos desembolsados 
en dólares americanos a pesos colombianos, es decir, la tasa de monetización. La 
equivalencia de los gastos efectuados como parte de la contribución local se calculará 
mediante la tasa de cambio de la fecha de pago.

4.10. Los estados financieros y otros informes del proyecto serán auditados anualmente, 
durante el periodo de ejecución del proyecto por un auditor independiente aceptable 
al Banco. El costo de la auditoría será financiado con recursos del proyecto. El plazo 
para entregar estos informes será de 90 días después del cierre de cada ejercicio 
económico de la entidad, comenzando con el que inicie la ejecución del proyecto. El 
último de estos informes será presentado dentro de los 90 días siguientes al 
vencimiento del plazo original de desembolso o sus extensiones.

4.11. Se presentarán informes de seguimiento semestrales sobre el avance de la Matriz de 
Resultados, el Plan Operativo Anual y Plan de Adquisiciones dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la finalización de cada semestre y un informe final dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la finalización del plazo del último desembolso. La AE 
será responsable de llevar a cabo el seguimiento y monitoreo del proyecto, que se 
financiará con cargo a los recursos del Banco, según las políticas y procedimientos 
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del Banco. Se realizará una evaluación final en los últimos tres meses de ejecución 
que deberá incluir conclusiones sobre el logro de los resultados (o la probabilidad de 
alcanzarlos a su finalización), estudiar la sostenibilidad de los resultados del proyecto, 
así como extraer lecciones aprendidas y recomendaciones para su aplicación en otras 
operaciones similares y deberá presentarse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la finalización del plazo de último desembolso.

V. Riesgos importantes
5.1. Se han identificado los siguientes riesgos: (i) condiciones de orden público que limiten 

el avance de las actividades planteadas en la operación. Como medidas de 
mitigación, habrá plena coordinación con las autoridades locales para contar con 
actualizaciones de la dinámica de seguridad de las zonas y hacer seguimiento 
continuo. Igualmente, habrá divulgación en las zonas de intervención para que se 
comprendan los beneficios sociales de este Proyecto; (ii) afectación a los plazos de 
ejecución por restricciones ante COVID 19. En lo casos en los que se adelanten visitas 
al territorio, se adoptarán e implementarán protocolos de bioseguridad, conforme con 
los lineamientos del Gobierno Nacional, y la AE tendrá como referencia la Guía para 
el sector agrícola sobre el Covid-19: Riesgos y marco de respuesta de BID Invest17 , 
así como las recomendaciones de la consultoría “Identificación de alternativas y 
recomendaciones para la reactivación económica post-COVID–19, para ser 
impulsadas a través de las cooperaciones técnicas y proyectos del Fondo Colombia 
Sostenible”18 con el fin de que se impulsen estrategias de reactivación económica en 
el marco de los objetivos del IGR.  

VI. Excepciones a las políticas del Banco.
6.1. No hay excepciones a ninguna política del Banco.
VII. Salvaguardias Ambientales y Sociales.
7.1. El análisis de las actuaciones del proyecto no identificó impactos ambientales y 

sociales negativos. El proyecto ha sido clasificado como “Categoría C” de 
conformidad con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 
(OP-703) (Formulario de Revisión de Salvaguardias y Filtro de Política de 
Salvaguardias). 

7.2. Los potenciales impactos que se prevén en los proyectos a financiar están 
directamente relacionados con los sistemas de producción de las líneas 
preidentificadas con base en el número de proyectos a estructurar. Como medidas 
preventivas y de manejo de esos impactos, el proyecto a financiar debe tener una 
orientación hacia la producción sostenible, baja en carbono y resiliente al cambio 
climático. Todos estos principios se promocionarán y aplicarán durante el proceso de 
estructuración de los proyectos, para garantizar que se incluyan de manera adecuada 
en la formulación de estos; la metodología de estructuración contiene un alto nivel de 
participación de los beneficiarios y demás actores y autoridades locales relacionadas, 
que permiten ir apropiando esos principios en la comunidad.

17 BID Invest, Guía para el sector agrícola sobre el Covid-19: Riesgos y marco de respuesta, 2020, disponible en: 
https://www.idbinvest.org/es/publications/guia-para-el-sector-agricola-sobre-el-covid-19-riesgos-y-marco-de-
respuesta

18 Guzmán Hidalgo, Juan Carlos. Identificación de alternativas y recomendaciones para la reactivación económica post-
COVID–19, para ser impulsadas a través de las cooperaciones técnicas y proyectos del Fondo Colombia Sostenible, 
2020, sin publicar.

file:///C:/Users/CATALINAVI/Documents/OneDrive%20-%20Inter-American%20Development%20Bank%20Group/CATALINAVI/QRR/FCP/CO-G1027_SSF_20200821_1100.pdf
file:///C:/Users/CATALINAVI/Documents/OneDrive%20-%20Inter-American%20Development%20Bank%20Group/CATALINAVI/QRR/FCP/CO-G1027_SPF_20200821_1100.pdf
file:///C:/Users/CATALINAVI/Documents/OneDrive%20-%20Inter-American%20Development%20Bank%20Group/CATALINAVI/QRR/FCP/CO-G1027_SPF_20200821_1100.pdf
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7.3. Para cada uno de los proyectos financiados se requerirá la elaboración un Plan de 
Gestión Ambiental y Social donde se evaluarán los riesgos e impactos ambientales y 
sociales y la validez de las correspondientes medidas de mitigación planteadas por el 
proponente y estructurador del proyecto, de conformidad con los requisitos de la 
legislación ambiental y social nacional y de las políticas de salvaguardias del BID, 
incluida la divulgación de información y la consulta pública a través de la 
estructuración de un Plan de Consultas y Participación como estrategia para 
garantizar el empoderamiento comunitario. Asimismo, en el PGAS de cada proyecto 
se incluirá un Plan de Contingencias Ambientales, cuyo propósito es minimizar las 
consecuencias y severidad de los posibles eventos catastróficos de origen natural que 
puedan presentarse en el desarrollo y la implementación del proyecto.

Anexos Requeridos: 
Solicitud del Cliente - CO-G1027

Matriz de Resultados - CO-G1027

Términos de Referencia - CO-G1027

Plan de Adquisiciones - CO-G1027

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1483615248-12
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1483615248-6
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1483615248-5
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1483615248-4

